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Congr110 Nacional 

No. 90 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

• 1268 
1269 

• 1270 
• 1271 
• 1272 
• 1272 

Que el Congreso ha ordenado -lo siguiente: 
Decretó No. 90 

La Cámara de Diputados y Ja Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. lo.-Refórmase la Ley de 6 de Mayo 

de 1931 publicado en Gaceta No. 90 de 7 
de Mayo de ese mismo ano, en el sentido de 
que Jos encendedores de cualquier clase de· 
jan de ser artfculos estancados, y por lo tan-

. to se permite su importación, exportación, 
reexportación, movilización y venta. 

Arto. 2o.- Los encendedores de tabaco 
que se jntrodutcan al país pagarán los si· 
guientes derechos. aduaneros básicos: . 

A. SOMOZA, Presidente de la República. 
-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Pú~lico. 

Cém1ra de Dipul1do1 

Segunda Sest6n de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en su Cuarto Período Constitucio-. 
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las ocho y cuarenta mi
nutos de la noche del dfa martes, veinti
cinco de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Román y Morales 
Marenco, como Primero y Segundo SecreM 
fario, respectivamente. · 

Concurren además, los siguientes Diputa
dos: Zelaya Morales, Pinell, Zurita, Rivas 
(Joaquin), Pereira, Vílvchez, Mairena, Albir, 
Talavera, Bustamante, Conrado Vado, lrfas, 
Martínez, Talavera, Rizo Oadea, Navarro, 
Tablada Solís, Benoit, Zamora, Artiles, Zúni· 
ga Padilla, Estrada, Espinosa Buitrago, Mo· 
rales Cruz (Manuel), Enrfquez B., Fernández, 
Arana Montalván, Paguaga (Luis), Abaúnza 
Marenco, Solórzano (Ismael), Amador, Cer
na y Solórzano Rivas. 

t. - El Presidente Somoza Debayle decla· 
ra abierta la sesión. 

2. - Se lee, se discute y aprueba sin ningu· 
na modificación, el acta de la sesión anterior. 
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3.-El Diputado Zurita da lectura a un 
proyecto de ley que firmado por el Diputa
do Somoza Debayle y por él, introduce a la 

. - Cámara tendiente a otorgar al Cabo G.N . 
Emilio Mejía Pérez la Medalla del Congreso, 
como un homenaje póstumo a su persona 
por la valiente actitud que adoptó y que le 
causó la muerte, en el frustado atentado 
contra la vida del Senor Presidente de la Re· 
pública, General Don Anastasia Somoza, y 
sus hijos, los Coroneles Luis y Anastasia 
Somoza Debayle, en la tarde del cuatro de 
Abril pasado. El Diputado Estrada expresa 
que es inoportuno el momento para intro· 
ducir tal proyecto de ley. El Presidente 
Somoza Debayle le pregunta si se opone al 
proyecto y el Diputado Estrada contesta que 
por el momento si. El citado proyecto es 
tomado en consideración con el voto en 
.contra del Diputado Estrada y se remite al 
estudio de la Comisión respectiva. 

4.-EI Presidente Somoza Debayle cita 
para el martes próximo, primero de junio, a 
las ocho de la noche, y levanta la sesión. 

luis A. Somoza, 
Presidente 

//¡nacio Romdn 
Secretarlo 

/uan ]. Morales M. 
Secretarlo 

Cámara del Senado 

Tercera Reunión de la junta Preparatoria de 
la Cámara del Senado, correspondiente a 
las ordinarias del cuarto periodo constitu
cional del Congreso, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, D. N., a las once de la 
maftana del dia jueves veinte de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Presidencia del Honorable Senador Dr. 
Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Don Gabriel Quintanilla, prlmer-0 y segundo, 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Abáunza f., ArgOello Bolanos, 
Delgadillo Cole, Gallard, Guerrero Castillo, 
Manzanares, Murillo, Sánchez B. y Zelaya 
c. 
· lo.-Se abrió la reunión. 

. 20. - Se leyó y aprobó el acta de la reu· 
nión anterior. • 

3o.-Se leyó nota del Ministerio de la Go
bernación y Anexos acusando recibo de la 
·comunicación que la Secretaria de la Cáma· 
ra del Senado envió participándole la reu· 
nión de la primera junta Preparatoria y dán· 
dote a conocer al mismo tiempo, los nom· 
bres de los miembros que integran la Direc-
1iva provisional. 

4o.-Se l~vantó la reunión de la junta, ci
tando el senor Presidente para celebrar la 
próxima el dia viernes veintiuno del corrien
te a las once a. m . 

Mariano ArgÜello, 
Presidente. 

Pablo Rener, Gabriel Quintanilla, 
Secretarlo. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
-

8obernaoi6n r An1.101 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., ocho de Junio de mil novecientos cin
cuenta y tres. ·Las ocho de la manana. 

Examinada. que fué la cuenta de la Tesore· 
rfa Municipal de San Juan del Sur, Departa· 
mento de Rivas, quelel Sr.José del C. Gutié
rrez, mayor de edad, casado, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo del 
lo. de Septiembre de 1937 al 30 junio de 
1938. 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

al folio 10 Bis, de este Expediente, hubo un 
movimiento de Ingresos y Egresos de Un 
Mil Setecientos Treinta Córdobas Noventa y · 
Siete Centavos ((J 1,730.97), incluyendo los 
términos de apertura y cierre; y 

• Considerando: . 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por el ex-Contador que 
la tuvo a su cargo,senor Francisco J. Gonzá
lez, la dió en traslado al jefe' de esta Sala, 
como consta en auto de las nueve de la ma· 
nana del siete de junio de mil novecien· 
tos cuarenta, folio 4, este funcionario en úUi
ma instancia, dispuso que las presentes ·dili
gencias fueran pasadas al suscrito, para los 
efectos del Trámite Judicial y fallo, según 
auto de las nueve y media de la manana del 
nueve de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres. folio 15, se dió por recibida y se puso 
el cúmplase y continúase el perfodo Judicial 
de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que según escrito del doce de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y tres, folio 17, el 
Sr. f elipe Benavides, en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
tuviese por personado en las presentes di
ligencias, como apoderado del Sr. J. del C. 
Gutiérrez, conforme oficio de veintitres de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, y 
por pedimento del juez Tramitador, véase 
folio 16, de este expediente, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y ' 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, en 
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la Glosa judicial y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio, se· 
nor Benavides, en escrito del doce de Ma· 
yo de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 18, pide llamar a autos y dictar senten· 
cia a favor de su defendido senor Gutiérrez, 
y oída la opinión del Sr. Fiscal General de 
Hacienda, a 1 evacuar su traslado con fecha 
doce de Mayo de mil novecientos cincuenta 

. y tres, está de acuerdo con dicho pedimento, 
como puede verse al reverso del mismo fo. 
lio 17; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: 
. Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el Sr. J. del C. Gutiérrez, de 
calidades conocidas en autos, junto coq su 
fiador solidario, libres y solventes, con los 
fondos del Tesoro Municipal de San juan del 
Sur, Departamento de Rivas, por lo que ha· 
ce al período del 1 o. de Septiembre de 1937 
al 30 junio de 1938. : 

Ubrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, por lo que 
respecta al pres~nte juicio, en la actuación 
de tal cargo. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa 
Gaceta> y archívese.-Entre lineas-Mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Vale. 
-J. Antonio Garcfa, Tramitador judicia~
H. Saballos O., ~rio. . 

Contralor( a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
veinticinco de Mayo de mil novecientos .cin· 
cuenta y tres. Las ocho de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de San Lorenzo, Departamen· 
to de Boaco, que el senor Alfonso Cortez, 
mayor de edad, casado, amanuense y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses de 
Enero a junio de mil novecientos cincuen· 
ta y uno; 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

al folio 4, de · este Expediente, hubo un mo· 
vimiento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Doscientos Cincuenta y Tres Córdobas y 
Ochenta Centavos ((i 2,253.80), inclusive 
los términos de apertura y cierre; y : 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adrni· 

nistrativa de esta cuenta por el Contador que 
la tuvo a su cargo, seftor O. A. Castrillo, la 
dió en traslado al Sr. jefe de esta Sala, como 

consta en el auto de las once de la maftana 
del catorce de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, folio 6, este funcionario en 
última instancia dispuso que las presentes di· . 
ligencias fueran pasadas al suscrito para los 
efectos del Trámite judicial y fallo, según 
auto de las nueve ue la manana del catorce 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y· tres, 
folio t 6, se dió por recibida y se puso el 
cúmplase y ábrese el período judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando : 
Que según escrito del veintiuno de Di· 

ciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
folio 8, el senor f elipe Benavides, en su ca· 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tener por perso· 
nado en las presentes diligencias, como apo· 
derado del Sr. Alfonso Cortez, presentando 
como prueba de su legítima personerfa, co· 
pia del poder suscrito a su favor, pidiendo 
por último se· mandase a correr los trasla· 
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la cuen· 

ta del 10% de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, con valor de Seiscien· 
tos Sesenta y Dos Córdobas y Noventinue· 
ve Centavos C<i 602.29). Aprobación del Su· 
pervisor del 10% de Sanidad al folio 18, que 
acusa tener al último de junio de mil nove· 
cientos cincuenta uno. 

Considerando:· 
Que por haberse desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio, en es· 
crito de diez y nueve de Mayo de mil nove· -
cientos cincuenta y tres, folio 17, pide llamar 
a autos para dictar sentencia a favor del senor 
Cortez, y oída la opinión del senor fiscal • 
General de Hacienda, al evacuar su traslado 
con fec.ha veinte de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y tres, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re
verso del mismo folio 17; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 1'51 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de • 
Cuentas segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente;-

falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente, se aprue· 
ba, quedando el seftor Alfonso Cortez, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con los fondos del 100/o de Sanidad, como 
con los del Tesoro Municipal de San Lor~n-
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zo, Departamento de Boaco, por lo que 
hace al periodo de Enero a junio de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

Librese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, por lo que 
respecta al presente juicio, en ·1a actuación 
de tal cargo, quedando exento del Impuesto 
de timbres y papel sellado conforme Decreto 
Legislativo No. 115 del 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiff quese, publíquese en cla 
Gaceta• y archivese.-j. Antonio García, 
Tramitador judicial.-Hip.ólito Saballos O., 
Srio. · 

- R1l1oion11 Extarior11 

No. 48 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al sef'ior don German 

•. Costas, Cónsul General de Nicaragua en La 
Paz, Bolivia, Representante del Gobierno de 
Nicaragua en el 111 Congreso Indigenista 
Interamericano, que se realizará en dicha 
ciudad del 2 al 12 de Agosto del corriente 
ano. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Sr. German 
Costas, para acreditar su representación. 

Comunfquese;-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. SO· 
MOZA. El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,-Oscar Se
villa Sacasa. · · 

No. 17 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. Nombrar ·al senor don Emilio Or· 

tega hijo,· Cónsul General ad-honorem de 
Nicaragua en Tegucigalpa, con jurisdicción 
en lodo ,el territorio de la Rep\iblica de 
Honduras. 

2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec
tos a partir del primero de julio del corrien
te ano. 

Comuníques·e.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, "D. N., diez de junio de mil nove
dentos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,-Oscar Sevilla Sa-
casa . 

. 
y razonado su Pedido No. 1594, de Lista 
No. 1, amparando 20 cajas de harina ·espe
cial, que se encuentran en Corinto. 

Resulta 
Que el sef'ior juan Wong: obtuvo autori

zación para importar 20 cajas de harina es· 
pecial y registró en la Sección de Cambios 
del Departamento de Emisión del Banco 
Nacional de Nicaragua, su Pedido de lm· 
portación de 20 cajas de harina especial, 
con No. 1594, de Lista No. 1, pero omitió 
el registro del mismo Pedido en el Ministe· 
rio de Economfa, que se estipula en el Arto. 
9 del Decreto Ejecutivo No. 19 del 18 de 
Agosto de 1953, y 

Considerando: · 
Que la citada disposición legal ordena 

que: clos pedidos de importación de Tri
go o Harina de Trigo autorizados por la 
Sección de Cambios d~I Departamento de 
Emisión del Banco Nacional de Nicaragua, 
deberán presentarse al Ministerio de Eco
nomfa para ser registrados y razonados de
bidamente antes de ser enviados a los ex
portadores•, con lo que no cumplió dicho 
senor, por lo cual ha cometido una infrac
ción de las sancionadas por el Arto. 18 del 
mencionado Decreto Ejecutivo, con una 
multa hasta por la cantidad de Un Mil Cór
dobas, debiendo tomarse en cuenta. que es 
la segunda vez que el solicitante ha come
tido dicha falta .. 

Por tanto y en ~irtud de lo expuesto y 
con apoyo en el citado Arto. 18, el suscrito 
Ministro de Ecónomfa, 

Resuelve: 
lo.-EI seftor juan Wong, deberá pagar 

en la Administración de Rentas de ,\i\anagua, 
la s~ma de Cien córdobas . ( ~ 100.00), en 
concepto de multa por infracción del Arto. 
9 del Decreto Ejecutivo No. 19 de 18 de 
Agosto de 1953. 

2o.-Para obtener el registro y razón de 
pedidos futuros el senor.juan Wong deberá 
presentar la respectiva Boleta de Entero que 
compruebe el pago de esta mnlla. 

3o.-Notifiquese mediante publicación en 
cla Gaceta•, Diario Oficial.-Rafael A. 
Huezo, Ministro de Economía. Ante mí:-E, 
Arévalo, Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
llfMATfS 

No 5290 
Cuatro tarde quince Julio afto corriente, 1ubasta-

Mini1t1rio de Economía ráse este Despacho terreno llamado •Blanco y Ne
gro• juri1dkclóri Acoyapa, Departamento Chontalea, 
lindando: norte, ·confluencia cailo clljao, caño 

, , . ~esolución No._ 210--A . e Negro• y Unea_que junta e1te caño con nacimiento 
Mm1ster10 de Econom1a.-Managua, diez caño cCorocito•; sur, lote Clemente Martrnez, antea 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y Pedro Pablo Pére~ Gallo caílo •Blanco• enmedto¡ 
éuatro.-Las diez de la maf'iana. . oriente, Unea que ¡unta callo •Corocllo• c:on_ naci-

v. 1 ¡· · d d l J miento caño cBlanco•; y ponieQté, terreno Enoc 
1sta a so 1c1tu _e sef'ior uan Wong, Aguado caño •Negro• enmedio Y. terreno Ciernen· 

de Managua, relativa a que le sea registrado· te Martfnez, antes PedcQ P~t;Jlo ~~~ Q~Uo,, 
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En virtud ejecución Ollberto Bendafta Martrnez 
contri Luz Angelina Ruiz Avllé1. 

Base 1ubast1: doa terceras partea tre1 mil qul-
niento1 noventa y un córdob11 y once centavos. 

Oyense po1tur11 legale1. 
Dado juzgado Segundo Civil Dl1trito.-Managua, 

junio veinliuno de mil novtciento1 cincuenta y cua
tro.-J. Velázquez P. -A. Selv,, Srlo. 

1964 3 '3 

N9 5284 • 
Trea tarde próximo diez Julio próximo, remataráae 

eate Despacho, mejor po1tor, finca rústica ubicada 
El Dulce Nombre, cita juri1dlcclón1 veintltré1 man
zanas capacidad inculta, estos linderos: oriente y 
norte, caminos¡ poniente y 1ur, predio• Franciaco 
Navarro. 

Valorada: Do1cientos córdobas. 
Ejecución: Juan Sáncbéz Oarda a Ana Sánche1 

O arda. 
Oyen1e posturas legales, 
Juzgado Local Clvll.-San Marcos, dieciocho Ju

nio mil novecienloa cincuenticuatro.-Enmendado 
-jurisdicción-tres -Vale. - Lineado-y 1ur-Va
len.-Guillermo Abraham Gallardo, Srlo. 

1953 3 3 

. N9 52B2 
Cuatro tarde uno julio afto corriente, local este 

despacho, rematará1e mejor postor, finca urbana 
barrio Monatftor Lezcano, esta ciudad, que e1 e1sa 
y solar teniendo éate diez varas frente por treinta 
fondo, con caftón en todo el frente, corredor, recá
mara doce varas largo, lado oriental, todo tapuezal 
madera cuadrada, piso ladriilo cemento, todo lin~ 
dante: oriente, Ern'6to Molina¡ occidente, Eugenia 
de Romero y Hercilia López Nifto¡ norte, Ju1to Paa· 
tor López; sur, calle enmedio Octavio Eva. Remáta· 
•e en ejecución Carmen Arne1to de Argüello contra 
Eli1eo López Navarrete. r 

Base remate: velntiun mil doacientos cuarenta 
córdobas. . 

Juzgado Stgundo Civil del Distrito. Managua, 
pieciocho de junio de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro,-Testado-veintiaeis de Mayo.-No vale.4 J. Velásquez P.-A Selva, Srio. 1965 3 3 

, ' N9 5306 
Tres y media tarde del veintinueve corriente, re

mítase mejor poator rústica Masaya, lindante: orien 
te, lote de Matilde Alemán; poniente, la que fué de 
Bailon Dávila, hoy Ramón Brenu Rosales; norte, 
Marcelina Sánchez viuda de Calero, callejón enme
dio; y sur, Fernando Brene1 hijo, hoy de Ramón 
Brenea Rosalu. 

Vale: doscientos córdobaa. 
Véndeae ejecución Porfirio López Alemán, here

dera Rosa López de García. 
Dado Juzgado Local Civil. Maaaya, veintiuno 

de Junio de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-R. 
Ouandlque M., Srio. 1974 l 

N9 5298 
Nueve antemeridianas, veinticuatro de junio co

rriente, subastaráae finca rústica, situada en comar
ca San l1idro1 de cata jurl1dlcclón, compuuta de 
cien manzana1 de exlenaión 1uperficlal, limitada asf: 
oriente, José jesú1 Jarqufn; poniente, llddonao Cer· 
da y Chayotepe; norte, Lorenzo Díaz y Nicoláa 
Aráuz; y aur, Gertrudia Amador. 

Avalúo: Un' Mil Córdobas. 
Ejecuta: Tomás Aráuz a Emelina Palacios de 

Aráuz. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, dieciHla 

de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-0 
Al ej1mdrlno Vareta, Srio, 1973 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4867 

Leonor Oalo de Sáenz, solicita título 1upletorlo 
de un solar 1ltuado en el cantón de Zaragoza, de 
cata ciudad, lindante: orlenti:, Marfa Tljerino Mon
tenegro; poniente, Emérita Tijerrno¡ norte, Marce
lino Ardlla; 1ur, mediando calle, Sergio Manza
nuu. 

Oyense opo1lclones legale1. 
juzgado Civil Diltrlto. León, once Mayo mil no· 

veclentos cincuenta y cuatro.-J. R.' Saborfo E., 
Srlo. 1354 3 2 

N9 5180 
Tomasa Pichardo viuda de Murillo, 1oliclt1 trtulo 

supletorio do• lotea terreno Valle Zambrano, prime· 
ro, cinco manzan11 dos mil cuatrocientaa aetenta 
vara1 cuadradaa, limitado as(: oriente, Gonzalo Tre· 

1'01; occidente, Carlos Caldera; norte, Eli1eo Murl
lo; sur, Carlos Caldera; segundo, cinco m1nzana1, 

cuatro mil quinientas cuarenticlnco varaa cuadra
das, linda: oriente, Gonzalo Trejos; occidente, Pe
tronila Rulz; norte, Carlos Caldera; 1ur1 General 
Anastasio Somoza, camino de por medio. 

Quien opóngase, hágalo término legal. 
Dado Juzgado 29 Civil Di1trito. Managua, nue• 

ve Junio mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. 
Selva, Srio. 1657 3 2 

• . N9 4975 
joaé Martín Ramírez, solicita título 1upletorio, 11-

guientea predio•, ubicados jurisdicción Pueblo Nue 
vo a) Mide como veinte manzanas, creado alam
bre y piedras, contiene casa y pasto11 limitado: 
oriente, José Dolores Hurtado; poniente, Tomáa 
Acevedo; norte, José Alfaro; sur, joaefa Rodríguez 
y Ramona Rodrígun¡ b) mide como cuatro man
zanaa, cercado alambre, terreno labranlfo, lindante: 
oriente, Antonia Acufta; poniente, Pascuala Ramf
rez y Tomás Acevedo; aur, Vicente Zamora. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Juzgado de lo _civil del Dlatrlto. E&telf, velntl· 

dós Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro. On· 
ce de la maftana.-Narváez Lópn.-Calixto Outfé. 
rrez B., Srio. 1453 3 l 

N9 4844 
Juana Paula Pastora, 101icíta titulo supletorio de 

una· huerta de tres manzanaa de extensión, con cer· 
cas de alambre, en el 11tio de San Francisco y Valle 
de 101 Panales, de eata jurisdicción, limitada: orien
te, con predio del Dr. Pfo P. Palacios; occl· 
dente, con el mismo predio del Dr. Palacio•; norte, 
con la 1uce1ión de Vicente Martrnez; y 1ur, con 
Juana Matute camino en medio. 

Lo estima en doaciento1 córdobaa. 
lnteresado1 opónganse en el término de- ley. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, diez de Mayo de 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Emigdio Mo- 4 
reno.-Leónidaa Valladares Medrano, Srlo. 

. • ', 1342 3 l 

N9 4990 
Margarita Sevilla González, mayor, 101tera, ofi

cios doméstico•, jícaro, unión hermano• Ramón, 
Santos y Angel Sevilla González, pide tftulo auple· 
torio siguientes propiedadu jurisdicción Jícaro:. a) 
Finca seaenta manzan111 cercaa alambre y naturalea 
llamada El Callejón, cultivada cafta azúcar, ¡uineo1 
café, frutalea, montana, con caaa habitación, limita· 
da: norte, Emilio Montenegro; sur, monte Inculto; 
oriente, Julio Olivas; occidente, Inocente Montene
gro, do jícaro en medio. b) Casa y 1olar en J(ca
ro, eaquinera, de culata, tejas barro, sobre horcones, 
paredes embarro, ocho varas largo, aels anch«?, co
rredor miamo largo' cuatro ancho, en solar treinta y 
tre1 vara1 cuadro, limitada: norte, cua Pedro Lovo, 
calle en medio; sur, zacatera Elena de Paguaga; 
orlentt, potrero Pfo Marfn López y 1olar baldío; 
occidente, casa M~rccdcs Ríos, calle en medio~ 
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E•tlma la finca en do1 mil córdobu, y la casa en 
un mil córdobu. 

Quien tenga dtrecho, opóngue término lee;al. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, treinta 

Abril mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-julio C. 
Madrigal.- J. L. jarqu(n C., Srlo. 

1472 3 1 

No. 4807 
Mllton Molina, 101icita trtulo 1upletorio caaa y 

1olar ubicado• cantón Parroquia, esta ciudad, ba
rrio San Antonio, midiendo el 1olar ocho var11 de 
frente, por veinticinco de fondo, lindante el conjun· 
to: oriente, Campo de Aterrizaje, mediando calle; 
occidente, predio de Socorro $011; norte, eolares 
vacantes; y eur, predio de Marra Rodríguez. 

E1trmalo1 do1ciento1 córdobu. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local para lo Civil. Eatetr, cinco de 

Mayo de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Asi1· 
clo Gutiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 

E1 conforme con 1u original. -Oulllermo Sotoma· 
yor, Srlo. 1283 3 1 

Np 4789 
Luclano Pavón Vásquez, 1olicita titulo supletorio 

terreno una manzana, cafla cutilla, lindando: orien
te, Terenclo Marquez; poniente, Manuel Pavón; nor· 
te, Espíritu Reyes; 1ur, Andrés Gonzilez. 

Oyense oposiciones. · 
juz¡?ado Civil Dlatrlto. Granada, 1el1 Mayo mil 

novecientos cincuenta y cualro.-Edmundo Matus 
M., Srlo. 1293 3 1 

No. 4848 
Estela Obando, 101iclta título supletorio aolar al 

1ur esta Villa, veinticinco vara• cuadradu, cercos 
tabloncil101 propios, excepto al lado sur, lindante: 
oriente, Salvadora l:utellón; occidente, Max fajar
do; norte, Luis Augusto y juan Cruz¡ sur, Romelia 
v. de Cardoza. 

Valorado do1cientos córdobas, 
Oposición término ley • 
Noticia Síndico Municipal. . 
Dado juzgado Local. La Trinidad, 1iete Mayo 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Perfecto A 
Martrnn.-G. Torrea G., Srlo. 

Es conforme.-0. Torres O., Srlo. 
1338 3 1 

N9 4868 
juan fuentea, solicita Ululo supletorio casa ocho 

varas largo, 1el1 ancho y lote terreno de diez man
zanu, situado E&plno, 1itlo E1pino, esta ju
rlsdiccion, cercos alambre, piedra y piftuela, huer
tu y parcelas emp11tad11: lindante: oriente y sur, 
Nicolás García¡ occidente, Vicente y Lcopoldo Mo 
reno, camino comedio; norte, Francisco García. 

Valorado do1clcnto1 córdobas. 
Noticia Representante Ministerio Público y 

flaco •. 
Opo1lción término ley. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, 'once de Ma· 

yo de mil novecientos cincuenta y cuatro. Nueve 
de la maflana.-Perfecto A. Martrnez.-G. Torres O., 
Sri o. 

Ee conforme.-0. Torres G., Srlo. 
1353 3 1 

N9 4888 
María Aaunción Mora Urblna, 1ollcita trtulo su

pletorio solar urbano situado cite pueblo, mide diez 
y siete varaa frente, veintinueve fondo, linda: orien• 
te, solar Alejandro Avellán; poniente, aolar Víctor 
Mora, calle de por medio¡ norte, aolar Víctor Mora¡ 
y sur, resto 1olar Ramona Mora¡ contiene cua paji· 
~a fondo tabl11 y su rcepectiva cocina tamblcn pa· 
JIZI. 

No tiene nombre, número ni ¡ravámen. 

EsUmalo en cien córdob11. 
Quien pretenda derecho, opóng11c término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Moyoe;alpa, once de 

Mayo, mil novecientos cincuenta y cuatro.-Modea· 
to Martrnez M. 

Ante mi Srio.-Carmcn S. Ouil lén, Srlo. 
1364 3 1 

N9 4845 
Prudenclo Rodríguez h., pide titulo 1upletorlo 

finca rú1tlca El CapuUn, esta jurl1dlcción1 cuarenta 
y ocho manzanu, cercada; oriente, Scba1tlan Co· 
rralcs camino en medio¡ occidente, Prudenclo Ro
dríguez; norte, Fellpa Calix; sur, Esteban Pérez y 
Juan Vlzcay. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado D11trlto. Somoto, Mayo once mil 

noveclentoa clcuenta y cuatro.-Fellpe S. Roque.
Efrafm E1pinoza, Srlo. 

Es conforme.-Efraím E1pinoza P., Srlo. 
1341 3 1 

N9 4892 
Guillermo Oonzález, solicita Ululo 1upletorlo, fin· 

ca rústica, cata jurisdicción, lindante: oriente, Mer· 
cede• de Román; poniente, camino;· norte, Víctor 
Manuel Román; sur, Natalla López. 

Valor: mil córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
juzgado Distrito. jinotepe, catorce Mayo mil no

veclento1 cincuenta y cuatro.- Leónidas Sánchez, 
Srlo. 1376 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4928 

Ferro1t11l Aktlengeaell1chaft, de 1!11en. Huy11ena
llec, Alemania, mediante apoderado Walter Pu1-
chcndorf, de este domicilio, 1olicita regl1tro eata 
Marca de Fábrica y Comercio: 

• 

para: máquinas o cualquier aparato manufacturado 
de acero, hierro, cobre o cualquier otro metal o 
combinación de metales, ya sean naturale1 o arti
ficlale1, 

Oyenae opoalclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

ticinco d' Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1460 3 3 

N9 4927 
fcrroataal Aktlengesellschaft, de E11en, Hciy11e

nallee, Alemania, mediante apoderado Walter Pu1-
chendorf, de este domicilio, 101iclta registro é1ta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

FERROSTAAL 
para: máquinas o cualquier aparato manufacturado 
de acero, hierro, cobre o cualquier otro metal o 
combinación de metales, ya aean naturales o artl
ficialca. 

Oyense opoeicionea término legal. . 
Ministerio de Economía. Managua, O N., vein· 

tlcinco de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro • .,...Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1461 3 3 
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No. 4952 
Rabro Company N. Y., de Nijmejen, Holanda, 

mediante Apoderado Caldera & Compaftla Limita
da, Agente• de Marcas de fábrica y Comercio, de 
cate domicilio, 1oliclta registro e1ta Marca de fá
brica y Comercio: 

• RABRO 
para proteger y dl1Unguir: •Productos Farmacéu· 
tiCOh, 

Oyen1e opo1iclone1 dentro término legal. 
Mlnl1terio de Economía. ManRgua, veinticuatro 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1462 3 3 

No.4939 
ferro1taal Aktlengeeell1chaft., de E11en, Huy1-

aenallea, Alemania, mediante apoderado Walter 
Pu1chendorf, de e1te domicilio, solicita reghtro 
eeta Marca de fábrica y Comercio: 

• 
para: máquinae o cualquier aparato manufacturado 
de acero, hierro, cobre o cualquier otro metal o 
combinación de metale1, ya 1ean naturales o artifi· 
clale1. 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Mlni1terio de Econom(a.-Managua, D.N., veinti

cinco de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro.-Evenor ArEvalo, Oficial Mayor. 

1459 3.3 

No. 4977 
Agfa Aktlengesell1chaft fur Photofabrlkation, de 

Leverku1en, Alemania, mediante apoderado Walter 
Pu1chendorf, de ~1te domicilio, solicita registro 
cita marca de fábrica y comercio: 

ISOCHROM 
pua: material fotográfico, especialmente peUculas y 
placu fotográflcae. --
• Oyen1e opo1icione1 término legal. 

Mini1terlo de Economla.-Managua, D.N., treinta 
y uno de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro -fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1511 3 3 

N9 5279 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, Estado de 

New je11ey, E1tado1 Unidos ~e América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallai11, Agente de Mar· 
c11 de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, 1ollclta registro cata Marca de fábrica y 
Comercio: 

ERYFOL R 
para: Preparacionea farmacéuticas conteniendo 
vltJminu. 

Oyen1e opoalclonea término legal. 
Minl1terlo de Economra.-Managua, D. N., diez y 

nueve de junio de mil noveciento1 cincuenta y cua· 
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1982 3 1 

N9 5280 . 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, E1tado de 

New jersey, E1tados Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente de Mar· 
c11 de fábrica y Patentea de Invención, de este do· 
micllio, 1olicita regl1tro e1ta Marca de fábrica y 
Comercio: 

AROVIT R 
para: Medicamentos, producto• químicos para fi
ne• medicinale1, hlg1énlco1 y clenUficos, prepara
ciones farmacéuticas y drogu, productos para la 
destrucción de anlmale1 y plantas, desinfectantes, 
allmento1 dietétlcoa. 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez y 

nueve de junio de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1983 3 1 

N9 5281 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, Eliado de 

New Jersey, E1tado1 Unido1 de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente de Mar· 
cu de fábrica y Patente• de Invención, de cate do
micilio, 1olicita regl1tro cata Marca de fábrica y 
Comercio: . 

BENADON R 
para: Medicamentos, productos químicos para li
nea mediclnale11 higiénicos y científicos, prepara
ciones farmacéuticas y drogu, productos para la 
destrucción de animales y plant11, de1infectante11 

alimentos dietéticos. 
0.yense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez y 

nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro,-E\enor Arévalo, Oficial Mayor. 

1981 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5023 

Laureano López, mayor edad, soltero, cate domi
cilio; solicita arriendo ~ole terreno ejidal como diez 
hec:táreas punto •El Naranjo• esta jurisdicción, con 
101 1iguiente1 linderos: norte, Pedro López Hurta· 
do; 1ur, Pablo Cabrera; oriente, Jerónimo Aragón; 
poniente, Josefa v. de Oarcra. · · 

Quien se considere con derecho preséntese térml· 
no legal. 

Tuvo intervención Sfndlco Municipal. _ 
Alcaldía Municipal. Comalapa, veintiocho Mayo 

mil novéclento1 clncuenticuatro.-Roberto A. Oban· 
do, Alcalde Municipal. 1516 3 1 

No. 5021 
Herminia 4ri11, 1oliclta e1ta Alcaldía donación 

predio urbano e1ta ciudad, mide veinticinco var11 
en cuadro y limita ad: oriente, cua de Ruperta fa· 
jardo; poniente, solar abierto Municipal; norte, ca
lle del Cementerio hacia la Planta Eléctrica y 1ur, 
predio abierto. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Secretaría Municipal. Boaco, cuatro de febrero 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-José MI· 
guel Duarte, Srio. 1515 3 1 

N9 5320 
juan Pablo Oonzález Duarte, solicita arriendo 

1olar baldlo Municipal esta cludad,·avenida cenlral, 
mide tres varu y media de frente, 'por cuarentltre1 
varas de fondo, estos linderos: oriente, 1olar Alci
blade1 o Oiego Manuel Enrlquez Barquero; ponien. 
te, ca~a Méllda Kauffman, calle en medio; norte, 
cua solar Magdanl, Salvador y Margarita Oonzá· 
lez Henrlquez; 1ur, cua 1olar Aurora Castillo.· 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
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Alcaldfa Municipal, Santo Domingo, Mayo once 
mil novecientos cincuenta y cuatro, Octavlo Mendo· 
za V.-Benjamln Fon1eca D., Srlo: 

Conforme.-Benj. Fonseca D., Srlo. 
1517 3 1 

N9 5032 . 
Eatanislao y Julián Contreru, 101icltan arriendo 

un lote terreno ejidal como ochenta manzanas lu
gar San Luis del Rancho: oriente, terreno Mercedes 
Mui\oz; occidente, Telélforo Contrera .. Torlblo Ri
vera, Mercedes Muiloz; norte; Concepción López, 
Ramona Castellón, un aguadero; sur, quebrada arri
ba Slnl1ll. _ 

Quien 1e considere con derecho, opóngase térml· 
no ley. 

Alcaldfa Municipal. Telpaneca, Mayo diez y 
ocho de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-M. 
Oómez.-M. Vargas, Srlo. 

E1 conforme.-M. Vargas Srlo. 1531 3 1 

N9 5033 
. Amadeo Cárdenu, 1olicila donación solar1

1mlde 
ochenta varaa largo diez fondo: oriente, farallones 
do Coco, camino enmedlo; occidente, norte y sur, 
potrero• Agustln Cerda. 

Quien se conaidere con derecho, opóngase. 
Alcaldfa Municipal. Telpaneca Mayo veintio

cho de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-M. Gó· 
mez.-M. Vargu, Srlo. 

E1 conforme.-M. Vargas, Srlo. 1532 3 1 

. No. 5034 
julio Matamoros y Raquel Outiérrez, solicitan do 

nación 1olar como quince varas frente, ocho fondo: 
oriente, solar y casa Eliseo Ferruflno; occidente, 10· 
lar Emilia Outiérrez, calle enmedlo; norte, a'olar 
Luis Florian; sur, Eliaeo Ferrufino. 

Quien 1e considere con derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, veintiocho de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-M. 
Oómez.-M. Vargas, Srio. 

E1 conforme.-M. Vargas, Srlo. 1533 3 1 

No. 5043 
El sei'lor Adán Guerra, pre1entó1e esta Alcaldía 

1olicltando en arriendo diez manzanas terreno eji
dal de Santo Tomás, situado en el punto cLa flor• 
jurl1dicclón Villa Somoz.a, con esto1 lindero1: nor. 
te, sabanas; al oriente, una loma y terrenos de In· 
daleclo Aragón; al aur, terrenos del mltmo aei\or 
Aragón y del seftor Diego Gutiérrez y al Oeste, te· 
rrenos de don Candelario Oarcra: 
. El que ae crea con derecho, preséntese dentró 
de la fecha que manda 1-. ley. 

Alcaldfa Municipal. Santo Tomb, veinticua-
tro de Mayo de mil novecientos clncueñta y cuatro. 
-O. Montlel.-Damián E. Martrnez, Srlo. 

E1 conforme con su orlginal.-Damlán E. Martr· 
nez, Srio. 1549 3 1 

N9 5297 
Putor Cenleno Mé!idez, solicita concédasele a· 

rriendo lote terreno ejidal, cincuenta hectáreas de 
dos mil manzanas propiedsd Municipal cu1tro le· 
guas hacia norte esta ciudad au jurisdicción, lin
dante: norte y poniente, •Campuzano•, camino So· 
motillo enmedio; oriente, Caacajales Nacionales y 
1ur, Sabana Grande y Hospital. 

Opóngase legalmente. 
Dado Alcaldfa Municipal, Chlnandega, veintiocho 

Mayo mil noveciento1 cincuenta y cuatro.Reynerlo
.. Corea Argüello, Secretarlo Municipal. 
' . 1593 3 1 

N9 5100 , 
l!dgar Acevedo Rodríguez, 1ollclla concédasele 

arriendo lote terreno rjldal, cincuenta hectáreas de 
doa mil manzanae propiedad esta M11nlc:lpalldad, 

cuatro leguas hacia norte e.ta ciudad, 1u f uri1dle .. 
ción, lindante: norte y poniente, terrenos de cCam~ 
puzano., camino Somotlllo enmedlo; oriente, Cu· 
cajales Nacionales, sur, terreno• Sabana Orande y 
Ho1pltal. 

Opóngase legalmente. 
Dado Alcaldía Municipal. Chlnandega, veintio

cho M1yo mil novecientos cincuenta y cuatro.
Reynerlo Corea Argüello, Secretarlo Municipal.• 

1590 3 t 

NOTIFICACION 
No. 5259 

juzgado Local de lo Civil. Camoapa, nueve de 
Noviembre de mil novecientos clncuentitréa. Las 
nueve y treinta minutos de la mai\ana. 

Refórmase el auto que antecede en el sentido de 
que la citación es a todos los comuneros del sitio 
El Pochote, quiene1 comparecerán el décimo dfa 
hábil de la última publicación en e La Oaceta•, Dia
rio Oficial, en 111 hor11 de audiencia de dicho día, 
deblenda hacerte la notificación en el referido dia
rio oficial. 

Notiflque1e-Corregldo-nueve-Reforme - Va
len.-Hildebrando Floru M. -C. Pérez M., Srlo. 

Conforme-e. Pérez M., Srlo. 1979 t 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5278 • 

Julia Galán viuda Nororl, mayor, oficios domés
ticos, domicilio Nandumo, solicita decláreaele he
redera 1u madre Rosa Oslán. Biene&, rústica: orlen 
te, Bruna Ro11le1, aeaenti&els metros; 1ur-oe1te, (lí· 
nea quebrada), Simona Oarcla, ochentiun metros; 
poniente, Arturo Torlblo, ciento velntlaei1 metros; 
norte, teatamcntar{a Encarnación Galán, noventa 
metro&. 

Oyue opo1lclón. , 
Juzgado Civil Distrito. Ma11tepe, quince Junio 

mil novecientos ~lncuenta y cuatro. -Eduardo Cal-
dera Vega.-A. Ruiz Lacayo, Srlo. 1961 1 

N9 5260 
Jo1é Marra Presentación Picado Padilla, unión 

hermanos José Aurello, Nicolata y Marra Dolores 
Pic.ado Padilla, 1blicitan decláreseles herederos de 
todoa los bienes, derech~• y accione1, quedados 
muerte su madre Dolores Padilla de Picado. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dleclsela Ju· • 
nlo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salvador Ouarda.do, Srlo. 1944 1 

.• No. 5221 
José Apolinar Reyes, decláresele en unión de sus 

hermanos Trinidad de los Santos, Carmen, Juan, 
Mercedes y José Jetús, heredero de Pastor Reyes 
Ramo1. Unlco bien: huerta en C1il1 de Cutilla, 
limitada: oriente, Sebastlán Ortega Ramos, callejón 
en medio; poniente, Marra Pérez¡ norte, Camlla fs
pinoza¡ aur, Narcl11 Medina. 

Quien créase con derecho oponerse, hágalo tér
mino ley. 

Dado en el Ju1gado-Clvll de Distrito. Granada, 
once junio mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-
Guillermo Morales, Srlo. 1893 t 

• 
N9 5220 

Miguel Angel L1u Ftores, solicita, decláresele he· 
redero uni·versal de 1u madre Felíeitu de jesús Flo· 
rea, unión hermanos: Oilberto Lau Florea e Hilda 
Flores de Mendiet1, élta última representada por 
1u1 hijos: H.ugo, Mario, Horaclo, Hllda del Soco
rro, José León, Llonte Constantino y Mauricio Men 
dieta. 

Quien pretenda derecho opóngue. 
jazgado Distrito. Dlrlamba, doce Junio mil no

vecientos cincuenta y cuatro.-Rodolfo Oarcfa M.-
A. Outiérrcz C., Srlo. '1894 1 
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